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« PíWINCIA DE LOGROÑO

AfiïisBTESCIAi- PRECIO DR StSCKICIOV

Las leyes y las disposiciones genera» 
bis del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para ios demás pue- 
blosde la misma provincia, !

(Ley de\3 de Nevitmire ds 1858;)

EN LOGROÑO. j

Ísn|»peBa(n, 'y librería ele II. AttlüSTfiBí
Viere»»<!<> 53 y Eetaeioa 5.

EN PF^OVINCIAS. : ,

Esi Sns priBaelpaleM libreriae* ’’E ¡

En Legroñ^.- 
Por tres id., 34 
un año, 130.

Fuira,r 
tres id, 44, 
año, 150.

Por ui mes, 42 rs.— 
-Por seis* ’,64.—Por

Por un mes. d# .
—Por seis id.jSí.^

—Pop 
or un

(

SE PUBLICA; TODOS; LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. ' '
; i .. .-íSíi; 1

PRESIDE!® A DEL CONSEJO DE ¡ÍINISTKOS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D g.) continúan sin novedad 
en su i apportante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. H. la Srema. Sra. ÍPrincesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María líulalia.

Administración ProTÍncial.
1

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 17 de Abril de 1879.
«

fContinuación J

debido detenimiento y competencia y 
que parece .^0 ha conseguido armoni
zar las necesidades del servicio públi
co con ios intereses privados que ha
brán de lesionarse en parte; asiles que 
à pesar de haberle dado la publicidad 
que la ley orpena, no aparece se ha
yan presentado reclamaciones, sin em-‘ 
bargo de que la expropiación alcanza 
á fincas urbanas de; alguna valía, así 
que nada en contrario encuentra que 
oponer á la ejecución del proyecto que 
halla aceptable, tanto bajó el aspecto 
facultativo como por la grao utilidad

que reportará al pueblo de Grávalos y con la de Garray á Calahorra, se 
demás inmediatos, como ha tenido oca- acordó devolver al cobíratisla D. Sa- 
sior do manifestar al evacuar su in- lurnino Ülargui Ochoa, el depósito que 
forme acerca de la conveniencia die constituyó en garantía, toda vez que ha 
todo el trazado de la carretera á qúe justificado haber satisfecho el subsidio
corresponde la travesía objeto de esté»

En vista de otro expediente remiti
do por el propio Sr. Gobernador res'- 
pecto á si debe mantenerse ó variarse 
la ciasificacioh de la carretera de Cer- 
vera à las Veptas en la Sección de Ar" 
nedo á dichas Ventas, se acordó infor
mar en los siguientes términos. «La 
carretera de que se trata, en su pun
to de partida que es la Ciudad de Ar- 
nedo, principia por tener que alrave-< 
sar el rio Cidacos sobre el que se halla 
fundado un puente de construcción an
tigua, pero con muros de sosten tan 
bien conservados que permiten despues 
de una reforma utilizarlos para el paso 
de la carretera', y como su anchura sin 
duda, no perníite más que la regla
mentaria para las de tercerjórden, esto 
ha hecho sin que en el proyecto se la ’ 
haya clasificade asi.

Además los pueblos por donde hade 
■ atravesar y los comarcanos, no son de 
gran vecindario y los terrenos sobre 
que se hallan fundados muy acciden 
lados, motivo por el que la locornocion 
por carruages para el trasporte hoy 
nula casi en absoluto no podrá acre- I 
centarse en gran escala, siendo sufi
ciente para el desarrollo de su tráfico 
las dimensiones que permite el órden 
clasificado.

ti
En su consecuencia y siendo la Sec

ción de que se trata una corttinuacion 
le la mencionad^ carretera, esta Cor- I 
loracion opina ¡wr que debé conser- I 
yarse la que tiene de tercer arden. I

Terminadas lás obras de çonstroc-» I 
ciou de la carretera de Autol Aèiiiÿtf- j 

industrial. '

Para llevar á debido efecto el pro
yecto de construcción de una Casa de 
Beneficencia y Manicomio provincial, 

I han sido formados por el Sr. Arqui- 
I tecto los planos, memoria descriptiva 

y presupuesto del costé de los edificios 
y posteriormente despues de designado 
el punto de su instalación, ha confec
cionado también los planos parcelarios 
del terreno que ha de ocuparse en la 
jurisdicción del distrito municipal de 
esta Capital. Con todos estos antece
dentes á la vista para que se imprima 
el procedimiento legaí que debe lle
varse á cabo, lo primera es conseguir 
la declaración de que la fundación de 
los establecimientos prqytnciales enu
merados son de necesidad y pública 
utilidad à los intereses de esta provin- 

jcia, se acordó solicitar ddl Sr. Gober- 
I nador civil la declaración de utilidad 
i pública que autoriza el articulo 10 pár- 
J rafo 3.® de la ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero último y al efec
to se le remitirán los proyectos de eje
cución de las obras y ios planos par- 

I celarlos que designan los terrenos su
jetos á la expropiación que sólo afec
tan á propietarios de esta Gapilal cu
yos nombres se señalarán eq ana nota 
que se remitirá unida aï oxp^diente

Se resolvieron las siguienles 
dencias del reemplazo.

inci-

Año de 1879 —Nalda.

¡ Número 11.—zkcisclo Máximo Zorza- 
no e.^enz. Justificada la existencia de 
su befmano en el Ejército, se acordó

.'-.m
declararlo esceptuádo pasando A situa
ción de reáérvá.

Núm. 48,—Domingo Luezas Morai- 
la. Fué.^Jla Sneaolivo. -i

Núm. l'^.^Ahacleto Pablo Peso. 
VoluntarióeneíiRpgimieolú Infantería 
de Africa sqguu cetlíficadó qie se pasó 
á la Caja áwido «Ita á lairectota.

. n . 'V'-
.( i! Logroño. '
.f''' : ‘

Núm. 6.v-Agustín PeEez Vaffente. 
Individuo dél Cuerpo de la Guardia ci 
vil, en la Camandáncia de esta; provin
cia según certifica Ju que «e,pasó á la 
Caja, siendq.alta con destinó á la re
serva. .-RV

Núm. 25 -—Luciano ’Saeni Fuertes^ 
Voluntario'eíi él mismo cuerpo.y Co
mandancia. 'Se pasó a la Caja ol.cerli- 
ficado siendoallaiá la reservap' •

Núm. 40Di—’Tíicoiág Chacón»Moreno. 
Voluntario éii el Batallón Cazadores de 
Alfonso XII según certificado que se 
pasé à la Caja siendo alta coq destino à 
la recluta.

Aroedo.

Núm. 9.—Nicomedes Perez Gimes 
nez. Perteneciente á la Comandancia 
de la Guardia civil de esta provincia. 
Se pasó á la Cajft el.cerlificado, siendo 
alta á la reserva.

Munilla.

Núm. 16.—Casiniro Torrfes Gime-
» ,1

I Inez. Alegó ser hijo de padre pobreé 
impedido. Pendîèhtè de expediente jus-
tiíicalivo. Examinados «slos, Rosul- 
lando qué si bien el padre es impedido 
posee bienes y lleva én renta un lia- 
lán cuyos productos tíquífios ascienden 
según los peritos à más de mil ttescien-

f Continuará J
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AÛBIimClO» ECOKOBICÀ.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por compradores de bienes nacionales con 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. nacionales con

Número
—------------------------------------------------------------------------------------------- iriB-w IM»-—nwii

del Plazcs que 
adeuda.

IMPORTE

pagaré.
NOMBRES,

«
Residencia. Procedencí » Clase. Vencimiento.

Pts. Cts.

4728
4729

Victor Carcamo.
Remigio Viclorcs.

Villaria Quintana, 
id.

Clero. Bústica. 14 27 Abril 188() 7 50
4730 Donato Perez. id.

9 » 0 2 50
4731 Manuel Corral. id. 

i’l.
A » « 6 25

4732 Marta Zuazo. D » > 5 37
4731 Victor Carcamo. i<l.

)) » 137 75
4754 Fructuoso Zuazo, id.

* » > 315 23
4735 Domingo Zuazo. id. • > 5 10
4736 Damaso Villar. ¡d » > 12 52
4737 Ei mismo. id.

)> » 4 25
4738 El mismo. id.

> » 2 87
4739 El mismo, id. » 2 87
4740 El mismo. id.

1» » I 2 87
4741 Ei mismo. id

>
» » 11 25

4742 Ei mismo. id.
» » » 4 37

4743 Ei misme. id. » 8 10 12
4744 Ei mismo. id.

» N 46 62
4745 El mismo. id

»
« n 37

4746 El mismo. id. » » 10 28
4747 El mismo. id

<(
» D 50 13

4748 El mismo. id.
u » 8 12 62

4749 El mismo id.
» * » 10 ».

4730 Fructuoso Zuazo. id. » » i7 75
4751
4752

El mismo. 1
El mismo.

id. 
id.

»
»

»

»

))
8

13 7b
8 87

4753 Vicente Perez. id. » B 15 62
4754 El mismo. id. » » p 37
4755
4756
4757
4858

El mismo, 
Ei mismo. 
Ei mismo. 
El mismo.

id. 
id. 
id, 
id,

<( 
» 

))

» 
» 

»

» 
» 
» 
A

17 62
62 62
12 87
23 12 •

4759 El mismo. id » > 4 75
4760 El mismo. id.

M » 8 4 50
4761 El mismo. I id. » » 3 87
4762 El mismo. ! ¡11. « « 5 62
4763
4764

Simon Espinosa. 
El mismo.

¡Santo Domingo.
I id.

*
»

» 
»

8 57
50 13

4765 Cándido Navas. id. » » 51 »»
4766 ’•blo Cabarga. i id. » 8 ^6 75

- 4767 £1 mismo. i id. » » 36 25
4768 El mismo. 1 id.

>J 1» » »2 75
4760 El mismo. 1 id.

A » B 153 25
4770 £1 mismo. i id. » » <«1 2s
4771 El mismo. id. > » 4( 50
4772 El mismo. 1 id.

A » 8 27 62
4775 El mismo. id. » B 90 50
4774 £1 mismo. I id-

A * 251 35
4775 Ei mismo. Id

p » « 89 ))»
4776 Ei mismo. I id

9 » B 25 25
4777 El mismo. id^

A
B B 4o 50

4778 El mismo. Id.
A

B » I7 87
4779 £1 mismo. id. » B *6^ 87
4780 El mismo. id

1) » » 3o 37
4781 El mismo. id

A » » 76 37
4782 El mismo. id

)) » » 65 12
4783 El mismo. id

*
» » 28 12

4784 El mismo. ill
» > B 2« 75

4785 J osé Ayabarrena. Ezcaray.
1 id

A » B 8* 23
4786 A lejandro Ruiz. » » 28 75
4787 Je>se Ayabrraenoi | id.

))
» » 18 25

4788 Á lejandro Ruiz. A
» 8 15 75

4789 M anuel Pisón. Ojacastro.
Ezcaray.

id

))
B > I3 50

4790 R( 
4791

íinigio Nenciareo. 
Ei mismo.

*

» B

B

B

9
«9 78
12 25

4792 El mismo. id
A * u 17 25

4793 Mí
4794

louei Maria ürien. 
El mismo. Logroüo. 

id

A 

»
*

B

8 
»

5 87
9 87

4795 El mismo. id
s » 9 6 12

4796 El mismo. id. 1
»

B 30 88

» »
8 14 87

(Se contianará.)
A
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CIRCULAR.

Clases pasivas.—Coristas y Leyos.

La Ley de presupuestos de 1876-77 
de 21 de Julio de 1876, dispone se Ies 
abone á ios Coristas y Legos exclaus
trados sus atrasos hasta fin de Junio de 
1876 y se pague en deuda amortizable 
del 2 por 100.

Por Real órden de 8 de Agosto de 
1878, circulada por la Pireccion Ge
neral del Tesoro público en 26delinis- 
033, se establecen las reglas y formali
dades que han de proceder á dichas li_ 
quidaciones, entre las que se figura 
como precisa la de que acrediten los 
interesados que no han residido en pun
tos ocupados por los Carlistas, ni lo
mado parte en la insurrección; por ma
nera que basta que los interesados no 
reclamen la prévia liquidation, acoai- 
pañando la justificación que se dice 
«de no haber residido en puntos ocu. 
pados por los Carlistas ni tomado parle

en la insurrección» la Administración 
nada puede hacer á la realización déla 
liquidación mencionada.

Desde la suspension de pago, que lo 
fue desde la publicación del decreto 
ley de ^22 de Octubre de 1868, hasta 
la fecha, han sido varias las vicisitudes 
de estos interesados; unos que han fa
llecido sin conocer en que punto; otrog 
que no han intentado la rehabilitación 
de suspensiones, y otros, en fio, que 
hoy tienen consignado el pago en otras 
provincias; y con el fin, pues, de faci
litar las gestiones correspondientes á 
los partícipes ó sus herederos, esta Ad
ministración relaciona à continuación 
los individuos que fueron objeto de la 
suspension en 1868, época desde que 
han de partir las liquidaciones; con 
distinción de los que hoy figuran en 
nómina por consecuencia de rehabili- 
tacion en sus pensiones, y los que han 
cobrado sus herederos los atrasos des
de Julio de 4876.

A fio también de que las gestiones

de los interesados se dirijan con acier
to esta oficina se cree en el deber de 
consignar, que las liquidaciones de los 
que hoy figurau en la nómina de ex*  
claustrados que forma esta Administra
ción, las liquidaciones se han de prac-: 
ticar por la ndsma; que los fallecidos 
en el período desde 1? de Julio de 
1876, las Administraciones donde tu*»  
vieran consignado el pago; y los fa
llecidos con anterioridad, se harán por 
las Administraciones donde tuvieran 
consignado el pago al decretarse la 
suspension en Octubre de 1868.

• Feroiio Martinez y Garrido.
José Marte Ochandlano.
Manuel Moreno y García.
José Muoilla San Juan.
Manuel Muros y Herreros.
Francisco Negruela y Alonso.
Isidoro Ürtüzar y Rubio.
Vicente Padilla y García.
Benito Santa María y Samajon.
Lorenzo Soria y Mesanza.
Gabriel Solo y Saenz de la Peña.
Hipólito Vitóres y Gomez.
Julian Calvo y Matute,

En esta Administración hay ejemplo! 
de rehabilitación en suspensiones d© 
individuos que han tomado parte en la 
insurrección, pero que el abono ha 
sido à partir desde la fecha en que 
prestaron juramento de fidelidad al Rey 
(í‘ D. g.) Don Alfonso XII. Así que los 
que hoy figuras erx nómina como los 
herederos que han cobrado atraso!, 
deben presentar en esta Administra- 

jcion. para poder practicar las liquida- 
1 clones hasta Junio de 4876, las justifi

caciones de no haber residido en la épo
ca mencionada desde 1868 á 1876 en 
punto ocupado por los Carlistas, ni to
mado parle en la insurrección. Losque 
se hallan sin rehabilitación, pueden so
licitarla á la vez que la liquidación, 
pero los en este caso, ,habrán de pre
sentar además copia en papel sellado 
de la órden déla primitiva declaración, 
con exhibición de la original para que 
sea comprobada por la Intervención de 
esta Administración.

Y para que no puedan alegar igno
rancia los interesados, ni menos que
jarse de esta Administración, se hacen 
las aclaraciones que anteceden.

Logroño Î4 de Marzo de 1880._ El 
Jefe Económico, Luis M. de Robles.

Relación que se cita en la círcülar que antecede.

Nombres, Clases, Observaciones,

Don Eusebio Alonso y Manzanares.
») Joaquín Angulo y Aragón.
» Valeriano Arce y Bustamante
» Manuel Balso y Ortiz.
» Marcelino Baroja y Oñate.
» Baltasar Berga y Hernan.
» Braulio Barrasa y Caño.
» Pedro Cabezon y Diez.
• Antonio Calvo y Lacalle.
» José Ezquerro y Ezquerro.
» León García Marijuan.
» Manuel Gil y Fernandez.
» Antonio de la Concepcion Gonzalez y Villarreal. 
» Felix Hernandez y Perez.
» Dionisio Yanez Santa Maria.
» Francisco Isasi é Izarra.
» Braulio Letona y Molinilla.
» Gavino Lopez y Jaime.
» Lorenzo Manzanedo y Gonzalez.
» Millan Martinez y Foronda.

Corista Benito de Sla. María del Espino. 
Corista Francisco de Calahorra.
Corista Francisco de Belorado. 
Lego Francisco de Nalda. 
Ctrista Bernardino de Monserrat. 
Corista de Sao Salvador de Colomo. 
Corista en Madrid, 
Corista Mercenario de Avila.
Lego Ben.’ de Villar.*  de ünia.
Lego Carmelita de Calahorra. 
Lego B. de San Millan de la Cogolla. 
Corista Dom.’de Pamplona.
Corista de S. Juan de Ortega.
Corista Geron.’de S. Miguel del Monte.
Corista Francisco de Slo. Domingo. 
Lego Francisco de S. Juan de Viana. 
Corista Ben.*  de Nágera.
Corista Francisco de Agreda. 
Corista Francisco de Nalda.
Lego Ben.*  de S. Salvador de Oúa. 
Corista Francisco de Sto. Domingo. 
Corista Carmelita del Burgo de Osma. 
Lego Francisco de Calahorra.
Corista Franciaco de Agreda. 
Corista Francisco de Calahorra. 
Lego Francisco de Viana. 
Lego Francisco de Nalda.
Corista Francisco de S. Bernardino de la Sierra. 
Corista Francisco de Alfaro.
Corista Capuchino de Zaragoza. 
Corista B.’ de Corneliana. 
Lego Francisco de Lloare.
Lego Benito del Monasterio de S, Pedro de Cerdeña.

Rehabilitado.

Rehabilitado.

Rehabilitado.

Rehabilitado.
Cobraron sushrederts.
Rehabilitado.
Cobraron sus herederos.

Rehabilitado.

Cobraron sus herederos.

Rehabilitado.

Rehabilitado.

Cobraron sus herederos
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Avyplsunîciitos. Anuncios uíiciaies. Anuncios
'‘H - ■)

. Don FacundoTlortadfellas; Juez de pri-. 
instancia de Logroño-

Por ia, presente se cita, ¡lama y cm- 
■ plaza á 'Victor (le la íioz y Miguel, dé 

cüáteótá’años'd'é 'édiiif,^ n'Vtura! de 
duorol, Obispadó'!dé Osi^á y provincia 
de Soria, hijo de Juan Francisco y (¡el 
Micaela, solterór trhficainle,.vecino de 
Madrid, elqua,! en .el.BñQdVti^W 
conlrába preso ep Éamjplqna por capsa', 
sobre estafa, y'snsjseñás personales', 
eran, ^es^^jurq.,ç,u^|id^i,all'o que 
bajo, pelo paslaño jAlaro, .pjps. garzos 
claros, barba perrada.rubia, cara re- 
gular, nÍVi‘z:'uli‘’pbco larga, cojor bue
no; viále canáísá bíáhcafi’énzo, tra-; 
ge completo con su ^to^rjcan,^ide,lani- 
iráfóbdo oscuro y rayas/ormando cua
dres,‘íai^arga-^ éd^raf ’éerra*¡^''y gorra 
de paño gris blanca; á fin de que, den,- 
tro del término de-qflince dias se pre|- 

■ sente en las cárceles de este partidol 
à responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa qu, también se le 
sigue por estafa de dinero, Al propio 
tiempo se encarffa á todas las autori
dades tanto civiles como militares y 
dependientes de policía, procedan á la 
busca y captura de dicho sugeto, el 
cUâi.Sê luáó dUi cátüftMe4a Vrha de 
Malleo en la larde del dia cuatro de 
Febrero último, al ser conducido por la 
Guardia civil desde Sqrb^^ragoza. 

Dado en L’ogronó â dsez de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Facundo 
Corladellas.—P. S. M., Juan Sabando,

B

Borja.

Don Pablo Reverter, Juez de primera 
instancia de la ciudad y pa{*|i.d,^|^<^, 
Borja.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Victor de y > 
Miguel, natural de Salduero, de esta- ‘ 
tura regular, pelo rubio y con bigote, 
que viste chaqueta, chaleco y pan
talon de paüo negro,! corbata, gorra 
de seda negra y botas, llevando ade
más tapabocas de cuadros .bJafieos 
pequeños y capa de paño, notándosele 
al andar que és un poco cargado de 
espaldas; para que dentro del..<^ifmíodi 
de veinte dias conpa^c.4¿efí*^l  ̂
gado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa.que juslruy.o 
sobre su evasion de la Cárcel de la 
villa de Malleo; pues en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo áottodas' 
las autoridades, guardiá civil y de
pendientes de policía judicial, proce
dan á la captura del.^iplpR-dd Jp Hozj* 
poniéndolo à disposición de este Juz
gado caso de ser habido. j,; t : 

Dado en Borja á 4 de Marzo de 
1880.—Pablo Reverter.—Por su man
dado Apolonio Rimon.

1

ivüMúrillo Rio Lazá. "
; ..oo'’:-;: 6Í ii' ■ - ■■ V ■' * 

. • peblejí 4o^ro(>;jlprse q larecliflcy cion 
4ei qpo lia deiser.vir de j 
;íbasqpsr^,!(a dgpragi/». de-laconlrdxucioa J, 
,de ipinqeblcs, «çuRiy’o ,ygauaderÍB,)par:l 
eí prpAÍtoo. a^o económico deiíSRO à 
1881, se.hace prccisoque Los contribu- 
yent.e.S'qqe porjosQs• -cencepios hayan 
s^ufri^palteracieneriLSu riqueza-cn esta 
Ipcáljd^ll/oP^íí^eaten sos relaciones de 
altas y,bajas'ienjp:¡Secretariande este . 
Ajui.lapái^qtp, en^lérmino 44.oI5;i dias 
cbnlaçio^ çl^sde, Ip ioserífion-, de este' 

a.nuncio.eq.el .Bgletin Oficiaf lanío. Ids 
hacepj(|a(j9s ,0e L paeVI©-'c-comonJds

.1 ■ f)
/îiÈZ.T l-i’.Abril de 1880,. 

y-^Pl Venancio .del Campo.p , i
'ií:> i

i , . ohbHl iO ; ! - , . 
Vebi^do^rpccjlcrse.a, lîi.rçtjliRiii|y»ô 

(ie Ha to iKa ue _ h i, i r d 
'.béfáí^J^aráb cqn|rihucioi 
VeriViortrSef próximo ¿ño ccónomico 
de 1880 á 1881, los hacendados que 
hayan sufrido alteración cn.su riqueza, 
presentarán dentro de! preciso é impro - 

mosidé.«3e la' losercidn de éste anuncio 
en el Boletín Oficial de esta provincia y 

A'n.U ;Í4áfií.felarió: deé&te muDieípfo 
oportunas relaciones de altas y b«ajas 
estendidas en legal forma; en la inteli
gencia que trascurrido que sea plpjlazy 
prefijado, no serán recibidas las que 
posteriormente se presenten.

Viguera de II Marzo de 1880.—-^ 
Alcalde, Gregorio Casïro'.~ 

Brieva v-noJ’í
Debiendo procederse á larectiBcSëion 

del amillamienlo de esta villa quehade 
j^ervij* de base para girarel repottianVii^-î' 
lo deja contribución IcrritorialO’^ó^l-’ep l'p'’'^
próximo año de 1880 á 1881, log 
/jontribuyentes.asi vecinos como foras. • 
teros ¡que hayan sufrido alteradiwí 'éb' 
su riqueza, presentarán en la Seérn^td^' 
ria de este Ayunlamiento/dtíraúld' éy 
mes de Marzo presente, las relacionas' 
justificadas de alta y baja, sin •éuyíd’ 
réquisito, y trascurrido qóe'-Sea t^ plazo 
seflalado no serán admitidaiÿ. ''’ *'■ 

Brieva 15 de Marzo de 1880.-—“El
[Alcalde, Federico Mario.

nh-
Pedroso.

Debiendo procederse á la rsclifica- 
cion del amillaramiento que há deser
vir de base para el repartíaaieñto de 
inmuebles del próximo año económico 

lidia 1880 á 1881, los contribuyentes^ 
que hayan sufrido alguna alteración 
en el corriente año, presentarán en la 
(Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones en regla donde conste con 

; (Claridad el alta ó baja, dentro de un 
plazo que no escederá de quince- dias. 

fcu :lPedro8o24 de Marzo de 1880—El
Alcalde, Felipe Velasco.

DIRECCION GENERAL

Administración TSilitar.^

Coníinuacion.

7.* Adnerèio. — Division por: su: 
forma y por su significado.-t-Advw- 
bios de jugar, dp modo, de tiemp»;ídb 
cantidad, de comparación;, de órdda,. 
de afirmacioü,, de negación y de’fiddá.' 

i—Adverbios terminados en wente,-^. 
Adjetivos que á veces--se usan! coin ó 
adverbios.“Modos adverbiah'.

. 8.’ Pr67?oí/ú/o».—tUso y sigfiificat- 
cioo/ie Jas preposiciones separables, 
•-^Cgnjuncion.—Gonjunciones Cópula- 
Ilyas,.disyu-rttiiVas, adversativas, con- 
djcio,oa!es, .causales, conliAúítivas, 
cpm.patpiivas 'finales é 'uláfivay;-iA/n- 
íerjecion. GO Cl/-; .’b

9. * Fi^riras de ta
piasmo.—PiguL^s por adicción y por 
omisión —Metatisis. -Contracción,

10. Sintaxis.—Sinláxi.s regular y 
figurada —Concordancia.— Concor
da nq¿|..dp-.pombrys y. qilj^tifehjide 
tídtolíre'y verbo, de"relativo y antece
dente,

11. Régimen.^Palabras regenteé 
y regidas.—Régimen del nombre ad
jetivo, verbo, participio, preposición 
y conjunción.

12 Construcción ,— Construcción 
del nombre, pronombre y de otras 

^p^tosjde la Oración antes del verbo 
—Conrtruepion da., unos verbos con 
btrós ÿ déJos^par^cipiós.— Constru - 
Cci'óW tiol verÉQ cori el pronombre. 
i le.:- Hí - ' ■
y. Órf^&^fí^^ramaíieales.—Qríí
c1 Ç n ças j ;Sp g u o d a s.—O r ac i 0-

e^^^vQ^jacliva y pasiva.— 
braçîj9jî^|i de jerbO'sustantivo, neutro 
y reflexivo; praciones do infinitivo y 
.r^l^tjvQ,j-*§ujetos ,y ; complementos 
.§iaiple|_ ¡y. compuestos—Complementos 
direcl0:.é Indirecto, oraciones compa- 
jalivas, condicionales, causales, copu
lativas; disyuntivas, etc.—Oraciones 
eocuplelas d, ioeonpletas, simples y 
copapue^t^s—Enlace de unas con 
otras. o

; 14. íSintáais figurada.—Vi^ur&s 
de, construcción.—rHiperbaton, Elip- 
"sis, Pleonasmo, Silepsis y Traslación.

1^. Protodia.-—Sonidos y signos.— 
Sílabas.—Diptongos, y triptongos.— 
Aceritos prosódicos Palabras graves, 
agudas, esdrújulas y sobre esdrújulas.

16. Ortografía.—Uso de las letras 
mayúsculas.-^Dé la ¿ y de la 't>. De 
da 4?, la k,- la jPj y la .s'.De íacA, De la y 
‘ylaj. De la ¿. De la i. y Is^. De la ll, 
la w la JO. la rrr. la m. «j. la a?.

17. Usó dr l acento ortográfico.— 
Signos 'de puntuacíon. Coma, punto y 

. - , -L .li m-
, ía ; . '.Oíiu i t ^ÿintiüuetrài} ,

u

LARDEROS
' Se Vende un Reloj

Quien quisiere .*;a- 
ber mas detalles pue
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

_____ ■ ‘

-SUSTITUTOS.
d ? • . oí'V

.y; En la calle de Juan Lobo, número 
Ip, 2.‘, se admiten mozos ique sean 
reclutas disponibles y Roldados de la 
Reserva, Jjue deseen contratarse para 
cambiar d% sitúacióú'^coú Ólr’o del ser
vicio activo, i’u siíi ' .

)' Tambic'ñ «h adrni'tírín licenciados 
cumplidos de:l 'Ejército ?ón- buéna'ntíla, 
que deseen pasar á Ultramar, reci
biendo como premio 3.500 reales.

Efectuado que sea el cambio, se les 
entregará la expresada cantidad, pre
sentando persona que garantice.

El deber del fianza será responder 
del dinero durante el primer año; y 

la re^pon- 
sahiüdaa el dia de su embarque.

Los padres de los quintos que sor
teen para Ultramar y deseen que se 
les susUhcrv'á^líwR cambio de número, 
lo pueden conseguir por 800 reales, 
depositados previamente ántes del sor
teo, por cuya cantidad, que queda 
desde luego á beneficio de la casa que 
reprelenjo. ^a ohtengí^bpena óuíhah’ 
suerte; sé Tes pópdrá quien pCUbra su 
plaza en Ultramar. "

A los Sfes. Sécrétorios de Ayunta
miento que faciliten los documentos 
que necesiU'rí'Qos hitéré^aiWs, .les 
abonará por yía^ld"’grátfficd‘- 
cion por cadAAijljIlp^ttQ» ’ t déncúyas 
sumas puedéu ^isijóner eji el acto;

Además y coítío encargo ínuy especial 
por las grandes y,entajas que al públi
co puede reportar^ dará razon.de quie* 
se encarga de hacer efectivos. los al
cances de loé’^óldádqs "fallecidos en 
Gubá’;jtomará‘táda‘clásií de papel del 
Empréstito,de 175millones é intere
ses del CapiUl de,l 80 p*/* de Bienes 
Nacionales. Todo se paga al contado 
con grades beneficios,

■ - ■. j i «
Logroño 28 deFebr,ero de 1880?

.Sí ' El Comisionado, 
Eugenio Gimeno.

sustituciones

Se admiten redutasdispon'ibles y sol
dados de.l^.<e6érva pora laó sustilúcio- '■ 
nes de cambiq de.situación en la Pe
nínsula, así como lipençiados del Ejér- <■ 
cito para las de Ultramar. .

Para fífrlár del'prdCio y condiciones, 
verse, en Logroñoy cort Don Francisco 
Cejudo, cálle deda estación núm. 3., 5.*

Logran».—Im,. A. órtuaeia.
OúlOn ftu . íío.lei ..h.j
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